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tos se hallen en centros de específicos, almacenes, 
farmacias, etc., pertenecientes a arrendados por so
ciedades o particulares que como representantes o 
agentes se dediquen a la venta en comisión de los 
mismos, la incautación se llevará a efecto instantá
neamente, poniéndose todos ellos en cada provincia 
a disposición del Gobernador civil, por medio de la 
Inspección de Sanidad, mediante entrega de una re
lación duplicadla de las existencias, cuya exactitud 
será de la responsabilidad directa de los presentado
res. Y cada Inspección Provincial de Sanidad, de 
acuerdo con las autoridades superiores de los Far
macéuticos militares y civiles, establecerá las reglas 
pertinentes para la distribución de los medicamentos 
y fiscalización de su venta, que deberá seguirse ha
ciendo en las farmacias, cuidando de que se atienda 
primordiahnente a las necesidades de la campaña, 
llevando en forma la contabilidad e ingresando los 
días 1/' y 16 de cada mes en las Delegaciones de 
Hacienda el importe de la recaudación obtenida, de
traído el beneficio del vendedor. Para la efectividad 
de esos ingresos se dictarán, por los Delegados de 
Hacienda, normas, abriéndose una cuenta-depósito 
especial.

Artículo tercero. Si los repetidos productos far
macéuticos estuvieren situados en almacenes o de
pósitos de la propiedad de Hermanos Busquets y 
Compañía, o llevados por ellos en arriendo, la incau-. 
tación se efectuará en cada provincia y caso por un 
representante del señor Comandante militar, otro 
del señor Gobernador civil, que. habrá de ser el Ins
pector provincial de Sanidad o quien haga sus veces, 
y un Abogado del Estado designado por e! señor 
Delegado de Hacienda, a los cuales acompañará un 
Notario para el levantamiento de la correspondiente 
acta. Y respecto a la distribución y venta de lo§ 
específicos e ingreso de su importe se estará a las 
normas establecidas en el artículo anterior.

Artículo cuarto. Las disposiciones precedentes 
en ningún caso serán aplicables 'a quienes sean pro
pietarios de los específicos expresados a causa de 
compras en firme y ya pagadas.

Artículo quinto. Úna vez publicado este Decre
to. cualquier oposición o maquinación que se lleve a 
cabo en su contra será sancionada enérgicamente.

Dado en Burgos a veinticuatro de agosto de mil 
novecientos treinta y seis.—Miguel Cabancllas.

ORDENES

Del 23 de agosto de 1936
1.a

La Junta de Defensa Nacional ha acordado que 
las provincias de Cáceres y Badajoz, que se encuen
tran dentro de 1a zona ocupada por nuestras fuerzas, 
queden, a efectos militares, a las órdenes del Genera! 
Jefe de! Ejército del Sur. y para cuestiones relacio
nadas con 1a Justicia militar, afectas a 1a segunda 
División.

Por la Junta de Defensa Nacional. Federico 
Móntaner.

Del 24 de agosto de 1936
1.a

La Junta de Defensa Nacional ha dispuesto:
El Gabinete de Prensa creado por Orden de 5 del 

corriente se denominará en lo sucesivo Oficina de 
Prensa y Propaganda, y será el órgano encargado 

exclusivamente de todos los servicios relacionados 
con la información y propaganda por medio de la 
imprenta, el fotograbado y similares y la radiotele
fonía.

Por la Junta de Defensa Nacional. Federico 
Móntaner.

2.a
Lajunta de Defensa Nacional ha acordado nom

brar Ayudantes de Campo del Excmo. señor Gene
ral de División D. Miguel Ponte y Manso de Zuñí- 
ga 'al Teniente Coronel de Infantería D. Santiago 
Ruiz Plasencia, que desempeñaba igual cometido a 
las órdenes del Excmo. señor General de División 
D. Germán Gil Vusté, y al Comandante de Ingenie
ros, con destino en la Comandancia de Obras y For
tificación de la quinta División Orgánica. D. Baldo
mcro Buendía Pérez.

Por la Junta de Defensa Nacional. Federico 
Móntaner.

3.a
La Junta de Defensa Nacional h'a resuelto nom

brar Ayudante de Campo del Excmo. señor General 
de Brigada D. Gregorio de Benito Terrazas al Co
mandante de Infantería D. Miguel Martínez Vara 
de Rey, actualmente agregado al Regimentó de In
fantería San Marcial, núm. 22.

Por la Junta de Defensa Nacional, Federico 
Móntaner.

4.a
La Junta de Defensa Nacional ha acordado con

firmar en el cargo de Ayudante de Campo del Exce
lentísimo señor General de División, Y^oca! de esta 
Junta, D. Germán Gil Yuste al Comandante de In
genieros D. José Lafita Jecebek.

Por la lunfa de Defensa Nacional. Federico 
Móntaner.

Del 25 de agosto de 1936
1.a

'Vista la documentada propuesta cursada por el 
Excmo. señor /General de la sexta División Orgáni
ca. la Junta de Defensa Nacional ha acordado con
ferir el empleo de Alférez de complemento del 
Arma de Infantería al Brigada de la misma escala 
y Arma D. Eduardo Quintana García.

Por la Junta de Defensa Nacional, Federico 
Móntaner.

2.a
Llegan a conocimiento de esta Junta de Defensa 

noticias de rescates o canjes de prisioneros efec
tuados en distintas regiones y sin aprobación previa 
de los Organismos o personalidades que, en estas 
circunstancias, son los únicos llamados a intervenir 
en cuestión tan importante. Y como esos hechos, a 
pesar de la noble finalidad perseguida por los inter
mediarios, pueden constituir un grave quebranto a la 
marcha de las operaciones militares, a las que todo, 
en absoluto, debe estar supeditado, la Junta de De
fensa ha acordado expresar queda terminantemente 
prohibida la realización de gestiones con aquella fi
nalidad. sin que de ellas tengan conocimiento y apro
bación previa o este Organismo o los Generales Je
fes de Ejército, previniendo que esta Orden tiene 
que ser cumplimentada en forma tal que. de pres- 
cindirse por alguien de 1os requisitos expresados,
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|rá juz£add por d'elit0 de traici(,n -v cast’S"a(1°

Defensa" Ñacion-al. Federico 
A[o§taner.

COMISION DIRECTIVA DEL TESORO
PUBLICO

Kcconoámií'nto y percibo de haberes del personal 
que se cita.

Generales, Jefes y Oficiales presos en fortalezas 
nrisioiies como consecuencia del actual movimiento 

bL-tador del Ejército: Su situación,sera la de sus- 
.rsos de empleo y sueldo, reconociéndoseles umea- 

meiite un tercio integro del de activo (Regla 0/ de 
Seal ur ienJe 23 de abnl de 1'02. L nmne- 
ja 94) y Real orden de 24 de febrero de 1922 
/r L. número 78). ,

justificación : Se efectuara mediante relación au- 
t  irizada por el Director de la Prisión o Comandan
te militar de la fortaleza intervenida por el Comi- 
<ario de Guerra de la plaza donde aquélla radique.
"Reclamación de devengos: Las Subpagadurias o 
Pagadurías de las plazas, a la vista de dichas relacio
ne? efectuarán la reclamación mediante nominas 
íormuladas por las mismas, las que, dentro del plazo 
legal v en el número de ejemplares corriente, cursa- 
-in las primeras a las Pagadurías Divisional las, 
¿nde se centraliza este servicio, efectuándose su 
pago por éstas en la forma corriente.
‘ Xlimenfación: Cargo a los interesados. .

Generales, Jefes y Oficiales enfermos o heridos, 
no sumados al movimiento libertador del Ejército:

J.a situación de este personal es la de suspensos de 
empleo y sueldo, reconociéndoseles únicamente el 
tercio íntegro del-de activo (Reales órdenes de 23 de 
abril de 1902, C. L. número 94. y de 24 de febrero 

■ de 1932. C. L. número 78). z
Justificación: Se efectuará mediante relación tor- 

mulada y 'autorizada por la Dirección del Hospital, 
intervenida por el Comisario de Guerra del Estable
cimiento. . ,

Reclamación: Se efectuara en la misma forma 
dispuesta para los Generales, Jefes y Oficiales
presos. , i ■ ,Pago de estancias: Serán cargo a los intere
sados y en la cuantía establecida por el _articulo 
7.° de la circular de 15 de lebrero de 193a (D. U. 
núm. 45). .

Cuerpos de Suboficiales y Cuerpo Auxiliar sub
alterno del Ejército presos en fortalezas y pri
siones. v enfermos o heridos en establecimiento' 
militares: .,

Para la justificación y reclamación de deven
gos y alimentación de este personal se tendrá 
en cuenta lo establecido anteriormente para Gí - 
perales. Jefes v Oficiales.

El tercio del sueldo a reclamar a este personal 
estará en armonía con lo señalado para el Guei- 
po de Suboficiales por la ley de 5 de jubo de 1 . 
(D. O. núm. 158). y para el Cuerpo Auxiliar Sub
alterno. en sus distintas Secciones, por la <le le 
de mayo de 19.32 (D. O. núm. 114). formulándose 
por separado la reclamación y justificación den
tro de cada Cuerpo. ,

Personal civil dependiente de los distintos de
partamentos ministeriales:

El perteneciente a plazas no ocupadas, se les 
reclamiará por los habilitados de su Ministerio 
el tercio de su sueldo de activo en las plazas don
de aquéllos se encuentren presos, enfermos o 
heridos, ^ guiendose igual norma para los que 
pertenezcan a plazas ocupadas. ,

La reclamación de estos sueldos la efectúala 
el habilitado de cada Ministerio en la forma ex
puesta anteriormente para el personal pertene
ciente al ramo de Gluerra, siendo caigo a los in
teresados la alimentación y pago de estancias.

Los pedick.s de fondos necesarios para esie 
personal los efectuará cada habilitado a los Dele
gados de Hacienda de 1as plazas donde aquellos 
radiquen, justificándose el libramiento correspon
diente con la nómina importe de los mismos.

Prisioneros: , .
A los que estén en fortalezas o prisiones mili

tares se les reclamará por las mismas, mediante 
relación deFidamente intervenida, el hhber del 
soldado y ración de pan. sin derecho a los veinti
cinco céntimos en concepto de sobras.

Los en prisiones y cárceles será cargo su sos
tenimiento a las mismas y al mismo capítulo y 
artículo ordinario. ,

Las estancias de enfermos o heridos en hos
pitales o enfermerías militares serán cargo al 
establecimiento, reclamándose en la forma esta
blecida para e! personal de Guerra, sin derecho 
al socorro de una peseta diaria. ,

Estancias de individuos enfermos y heridos de 
Jas milicias armadas, voluntarios por el tiempo 
de duración del movimiento y personal civil mi
litarizado: , _

Estas estancias serán cargo al servicio de hos
pitales (sección 4.a. cap.. 3o. art. 2.°) entregán
dose en mano a cada individuo una peseta diaria, 
a excepción del persona! civil militarizado, al que 
se’ le reconocerá diariamente siete pesetas.

Este socorro y jornal serán abonados por la 
Jefatura Administrativa de Campaña a 1a vista 
de 1as relaciones formuladas y autorizadas por 
la Dirección del hospital o enfermería, en cada 
caso, intervenidas por e! Comisario de Guena.

* * *
Instrucciones sobre reclamación y percibo de habe

res del personal que a continuación se detalla.
Cuerpo de ¡Inválidos militares:
Todo el personal de cualquier categoría per

teneciente a este Cuerpo que tenga su residen
cia en localidades sometidas v en las que vayan 
sometiéndose, percibirá sus haberes por media
ción del Habilitado general del Cuerpo de Inváli
dos, Oficial 1° de Oficinas Militares, D. Pedro 
Casas Agnirre, que tiene su destino en ia 6d Di
visión Orgániéa. Burgos, y a este fin le i emiti
rán los interesados, en tiempo oportuno, sus jus
tificantes de revista con detalle de los devengos 
que perciban. .

Retirados extraordinarios del Ejercito que. co
brando sus haberes por Delegaciones . situadas 
en territorio no ocupado, prestan servicio en fa
vor del movimiento nacional: , . w

Los que se encuentren en estas condiciones bSlcE 
birán sus haberes pasivos por mediación de su Habi
litado. e1 Capitán de Infantería retirado D Francis
co Core11a Tabuenca. que tiene su domicilio en H 
calle de San Juan, números 38 y 40. 2°. Burgos, y 
al cual deben dirigirse los interesados, remitiéndole
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un recibo del importe liquido de su paga del mes a 
qué se refiera v respaldado con una declaración ju
rada en la que conste que la cuantía de sus haberes 
es la que se indica en el recibo y que no la percibió 
con ‘anterioridad. También acompañarán un certifi
cado de su Jefe directo expresando que prestan ser- 
A'icios militares u otros análogos.

Individuos admitidos condicionalmente en el Ins
tituto de la Guardia Civil. Cuerpo de Carabineros, 
Seguridad v Asalto: Este personal percibirá desde 
el día de su incorporación el haber de cinco pesetas 
diarias, hasta tanto se resuelva su admisión definiti
va. La reclamación de este devengo la efectuarán las 
unidades administrativas a que estén afectos en la 
misma forma que para el personal de plantilla, esto 
es. por extracto o nómina, reintegrando a las Juntas 
locales de,Socorro o Donativos los anticipos que por 
este concepto les hubieren hecho.

Médicos civiles, damas enfermeras y demás per
sonal que gratuitamente presta sus servicios, en 
Hospitales militares y de sangre y están separados 
de su residencia habitual: Este personal será atendi
do en su manutención por el Establecimiento donde 
prestan sus servicios, previa relación formulada por 
el mismo e intervenida por el Comisario de Guerm.

Funcionarios civiles del Estado que, teniendo sus 
destinos en territorios no ocupados, se encuentren 
en localidades sometidas:

Podrán éstos percibir sus halieres, siempre que 
havan hecho su presentación a las Autoridades com
petentes -acto seguido de producirse el movimiento 
nacional, y hayan sido agregados para prestar servi
cios en dependencias oficiales u otros cometidos en 
favor de la causa nacional, extremos éstos que justi
ficarán con certificado del Jefe de su servicio. Para 
el pago de estos haberes se cumplirán también los 
requisitos de presentación de un recibo por el im
porte, líquido de su paga, respaldado con declara
ción jurada de no haberlo percibido con anteriori
dad y de que l-a cantidad que se consigna es la que le 
corresponde.

Funcionarios civiles del Estado que, teniendo sus 
destinos en zonas sometidas, no se eiícueñtren pre
sentes en las mismas:

Los que se hallasen en este caso, por razones de 
vacaciones o motivos análogos, no percibirán sus 
sueldos hasta su presentación, previ-as las compro
baciones oportunas, y entre tanto se reintegrarán a 
la Hacienda las cantidades reclamadas por este con
cepto, que volverán -a reclamarse, como queda dicho, 
a la presentación de los interesados, si es que se con
sidera procedente. •

’ Choferes de coches requisados:
El haber de éstos será de nueve pesetas diarias 

desde el día que empezaron a prestar servicio, y si 
comen rancho se tes descontará el importe del arran- 
chamiento. El pago de los haberes lo efectuará 1a 
Jefatura Administrativa de Camnaña con cargo a 
l-a sección 4.a. capítulo l.°, artículo l.°, grupo 3.° 
bis. ■

Clases pasivas, Montepíos Civil y Militar, etc.:
Los que encontrándose en dicha situación cobra

ban sus haberes por Delegaciones de distritos no 
■ ocupados, y que accidentalmente se encuentren en 

localidades sometidas, pueden cobrar su señalamien
to pasivo, mediante e! recibo y declaración jurada 
correspondiente, además de 1os que. con carácter 
general, exige la Hacienda par-a esta clase de per
sonal.

Vofa "final. — Por los retirados de Guerra y fun
cionarios que se encuentren alistados en 1as colum

na> de campaña podrán cobrar su es[)osa o pers.,,,- 
de!¡idamente autorizada.

Burgos, 24 de agosto de 1936. — El Presidente 
de 1a Comisión Directiva del Tesoro Público, 
que F. Casas. — VA B.°: Por la Junta de Defensa 
Nacional, Federico Montaner. < 3
(Del Boletín Oficial de la Junta de Defensa Nacú,. 

nal de Esfaña fecha 25 del actu'al).

SECCION SEXTA

APANDA DE MONCAYO Núm. 3.680.
El día 21 de septiembre próximo, y horas de las 

nueve y diez de su mañana, tendrán lugar en la Casa 
de Ayuntamiento las subastas de los aprovecham¡en. 
tos forestales qiíe a continuación se expresan, cuyas 
subastas se celebrarán con arreglo a los pliegos i]t 
condiciones que sé hallan de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento:

Pastos Dehesa Somera: tasación, 3.850 pesetas, más 
159 pesetas 50 céntimos de reconocimiento y entrega. 

Pastos La Sierra: tasación, 2.250 pesetas, más 152 
pesetas 50 céntinn^s de reconocimiento y entrega. I

Si no hubiese postor en dichas subastas se celebra
rán otras segundas, en el mismo local, hora, tasación \ 
condiciones que la primera, el día 28 de dicho mes.

Aranda de Moncayo, 27 de agosto de 1936. - El Al
calde, Marcos Soria.

MAINAR Núm. 3.679.
Se abre concurso por término de Quince dias para 

la vacante de recaudador municipal de este Ayunta
miento con el 6 por 100 de premio de cobranza del re
partimiento general y el 3 por 100 de los restantes 
arbitrios de que se haga cargo y demás condiciones 
estipuladas en el pliego formado por la Comisión de 
Hacienda y aprobadas por el Ayuntamiento, que se 
halla expuesto en la Secretaria del mismo.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, se pre
sentarán en la Alcaldía durante el expresado plazo, pa
sado el cual se adjudicará la plaza al concursante que 
haga condiciones más ventajosas al Ayuntamiento. -3 

Mainar, 26 de agosto de 1936. El Alcalde ejercien
te, Joaquín Brianzo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.683.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
número tres de Zaragoza en sumarió núm. 268 de 1936, 
sobre quebrantamiento de condena, se cita a Gorgonio 
Hernández Pérez, cuyo actual domicilio o paradero se 
ignora, para que dentro de los cinco días siguientes a 
la publicación de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia comparezca ante este Juzgado para 
ser oído en el sumario arriba indicado, apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Zaragoza, veintiséis de agosto de mil novecientos 
treinta y seis.— El Secretario: P. H., B. Epifanio Ma
gro.

TIP. HOGAR PIGNATELLl
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